
ABC - Convocatoria para organizaciones 
que desarrollen experiencias e iniciativas 

comunitarias que acompañarán el receso escolar de la niñez y 
adolescencia promoviendo entornos protectores. 



Es una convocatoria que busca promover aquellas experiencias 
comunitarias con impacto social en la creación de espacios y momentos 
protectores de la niñez durante la temporada de fin de año y el receso 
escolar. Esta temporada es de alto riesgo en vulneración de derechos en 
algunos territorios específicos.  Se han priorizado aquellas ciudades, 
barrios, veredas y áreas no municipalizadas que tienen altos índices de 
vulneración de derechos. 

Con esta convocatoria se apoyará la financiación de las organizaciones 
comunitarias y de la sociedad civil que, desde el arte, el deporte, la 
cultura, el juego, la ciencia, la soberanía alimentaria, entre otros, han 
creado espacios y momentos en sus comunidades para el cuidado y el 
desarrollo de sus niños, niñas y adolescentes. 

Las iniciativas o experiencias recibirán 
un recurso económico entre 60 y 100 

millones de pesos, así como 
seguimiento para impulsar el 

desarrollo de esta en las que niños, 
niñas y adolescentes son principales 

protagonistas.    

¿En qué consiste la convocatoria? 



¿Quiénes pueden participar?

Organizaciones Comunitarias, Consejos Comunitarios, Resguardos,  
Asociaciones de Autoridades Ancestrales, Organismos de Acción 
Comunal, Asociaciones de Madres y Padres de Familia, Plataformas de 
Organizaciones Juveniles, Cabildos Indígenas, Asociaciones de 
Cabildos, Autoridades de Resguardos, Asociaciones de Autoridades 
Tradicionales Indígenas, Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Base (Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras) y Kuagros, Kumpainas y 
en general entidades sin ánimo de lucro que:

Tengan un patrimonio menor a 100 millones de pesos. 
NO sean operadores actuales del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.
Que estén constituidas al menos con tres (3) meses de anterioridad. 
Que hayan trabajado en el territorio donde desarrollarán la experiencia.
Que puedan tener una cuenta específica para el uso de este incentivo.
No se podrán postular uniones temporales, consorcios o cualquier otra 
forma asociativa establecidas por la ley.

 



¿Qué tipo de experiencias 
pueden presentarse?

Esperamos que se postulen organizaciones que tienen experiencias o 
quieren desarrollar iniciativas como: bibliotecas comunitarias, escuelas 
de arte, grupos artísticos, clubes de deportes, de robótica, colectivos 
culturales, ambientales, entre otros.  Por esta razón, las experiencia o 
iniciativas que generen espacios y tiempos protectores para la niñez, en 
las zonas de riesgo de vulneración de derecho.  Podrán estar en 
cualquiera de los siguientes campos:

Artístico – culturales 
Deporte, corporalidades, juego y Recreación 
Derechos humanos y construcción de paz.
Cuidado de la vida 
Sociales y de participación 
Soberanía alimentaria 
Educación y fortalecimiento y generación de conocimientos y saberes
Cultura cívica y ciudadana
TICS y tecnologías

La experiencia tendrá una duración de 
tres (3) meses en ese territorio, se 

sugiere poner una fase de apertura, 
cierre y entrega de resultados en la 
misma duración establecida.  Estos 

tiempos deben ser coherentes con la 
propuesta que se diligencie.



¿En qué regiones se aplica este impulso a 
iniciativas y experiencias comunitarias? 

 ¿Quiénes valorarán las experiencias 
para determinar el estímulo? 

Se han seleccionado 196 municipios (o áreas no municipalizadas) de 
15 departamentos con mayores riesgos para la infancia.  Revise la lista 
de municipios al final de esta guía.  Sugerimos focalizar la iniciativa en 
barrios, veredas, y puntos estratégicos de estas áreas geográficas 
predefinidas. (revisar listado de departamentos y municipios al final de 
este documento)  

Tendremos un comité nacional acompañado de organismos de Naciones 
Unidas que valorará las iniciativas o experiencias, con los criterios 
establecidos en la convocatoria.  

No es una competencia, sino una valoración y de este modo las 
iniciativas recibirán el estímulo teniendo en cuenta el territorio en el que 
se desarrolle la experiencia y la alta vulnerabilidad que viven niñas, 
niños y adolescentes, el reconocimiento que tenga la experiencia en el 
territorio, la calidad de la propuesta y su creatividad en el desarrollo, así 
como el impacto poblacional por la cantidad de niñas, niños y 
adolescentes que participan de la iniciativa o experiencia comunitaria. 



  Para valorar la experiencia se 
tendrán los siguientes criterios: 

Además de los criterios anteriores, se fijará el tope de 
financiación dependiendo del impacto poblacional de la misma: 

a Pertinencia territorial: quiere decir que tendrá más posibilidades 
de puntuación para la financiación aquellas experiencias que estén 
en los territorios que se han priorizado por riesgo de vulneración de 
derechos, y también las que estén en barrios, veredas, o zonas 
donde sea muy relevante ejecutarlas porque hay más riesgo, o 
porque culturalmente tendrán más impacto en el territorio.

b Reconocimiento Comunitario: si la organización que la ejecuta 
tiene experiencia en ese territorio, la reconocen los vecinos, la junta 
de acción comunal, o las autoridades locales, y la comunidad. 
Podrán certificarlo de muchas maneras, en el video o con carta de la 
autoridad local de gobierno o la junta comunal.

b Calidad de la propuesta: la propuesta tiene un presupuesto 
coherente, es decir realista para su ejecución, además tiene 
coherencia con las costumbres de la población donde se ejecutará, y 
si es creativa podrá tener mejores puestos para lograr la 
financiación. 

Experiencias o iniciativas que impacten entre 50 y 100 participantes 
niños, niñas y/o adolescentes, podrán tener una asignación de 
$60’000.000 (sesenta millones de pesos moneda corriente). 
Experiencias o iniciativas que impacten entre 101 a 200 participantes 
niños, niñas y/o adolescentes, podrán tener una asignación de 
$80’000.000 (ochenta millones de pesos moneda corriente)
Experiencias o iniciativas que impacten a más de 200 participantes 
niños, niñas y/o adolescentes, podrán tener una asignación de 
$100’000.000 (cien millones de pesos moneda corriente).

De acuerdo con la puntuación y el impacto poblacional, se financiarán 
hasta agotar los recursos existentes el máximo de iniciativas posibles. 



Ingrese con su usuario de SECOP II al siguiente               para ver 
toda la convocatoria:                                                . y le abrirá la 
siguiente pantalla: 

  Pasos para participar: 

1
Inscribirse en la plataforma SECOP II como proveedor (si ya está 
inscrita la organización, no debe hacer nueva inscripción, le sirve la 
que tiene).  El SECOP II es el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública. Vea el siguiente

2

enlace

Tutorial

link

Si aún no ha inscrito la 
organización, vea el 
siguiente tutorial: 

convocatoria experiencias

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
https://m.youtube.com/watch?v=w_iO-TuYZ78
https://surl.li/nigfh
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5194028&isFromPublicArea=True&isModal=False


3 En la parte de “Documentación” puede descargar los siguientes 
documentos: Invitación experiencias comunitarias, Anexo técnico 
iniciativas experiencias comunitarias y Formatos 1 al 8 experiencias 
e iniciativas.

Anexo Técnico: 

Invitación experiencias comunitarias 



Formatos 1 al 8 Experiencias e iniciativas (para diligenciar la 
experiencia)

4
Revise LOS TRES 
DOCUMENTOS básicos 
de la convocatoria:

5
Si tiene observaciones o 
preguntas, por favor vuelva al link 
de la convocatoria y vaya hasta la 
parte de abajo de la convocatoria 
donde dice: “OBSERVACIONES”.

Escriba sus preguntas en un documento aparte y cargue sus 
observaciones o preguntas, en este apartado, en el tiempo definido 
en el cronograma.

6 Si no tiene observaciones, diligencie los formatos 1 al 8 (abra una 
a una las pestañas) y prepare la documentación de su organización.  
(todos los archivos están en Excel, se trata de seguir instrucciones).



7

Al final deben quedar diligenciados estos formatos que se derivan 
del archivo de Excel que diligencian: 

Para recordar: NO olviden cargar el video en la plataforma YouTube 
y el link o el enlace diligenciarlo en el formato 7 "Diligenciamiento 
de experiencia o iniciativa comunitaria", realicen el video lo más 
completo posible y si tienen redes sociales no olviden referenciarlas. 

Plazo de postulación:  Del 17 al 27 de noviembre de 2023

*No te pierdas el Facebook live del 
ICBF el próximo martes 21 de 

noviembre a las 7 pm.  en el que se 
ampliarán y se resolverán dudas 

sobre esta convocatoria. *

Una vez tenga todo listo, ingrese con su usuario o vuelva a ingresar 
directamente a la convocatoria y aplique a la invitación pública, 
dando click en el extremo superior derecho donde dice
el SECOP II le irá indicando como subir los documentos respectivos. 



Abejorral
Amagá
Andes
Apartadó
Armenia
Barbosa
Bello
Cáceres
Caldas
Concordia
Copacabana

Dabeiba
Donmatías
El Santuario
Entrerríos
Giraldo
Gómez Plata
Granada
Guarne
Guatapé
Ituango
Jardín

Santo Domingo
Toledo
Turbo
Urrao
Venecia
Yalí
Yarumal
Yolombó
Jericó
La Ceja
Medellín

Montebello
Peñol
Puerto Berrío
Rionegro
Sabanalarga
Salgar
San Rafael
Santafé
de Antioquia

Antioquia

Arauca
Arauquita
Cravo Norte
Fortul
Puerto Rondón
Saravena
Tame

Arauca Atlántico
Barranquilla Bogotá, D.C.

Bogotá

Bolívar
Altos del Rosario
Arenal
Arjona
Barranco de Loba
Cantagallo
Cartagena de Indias
El Carmen de Bolívar
Magangué
María La Baja
Montecristo
Morales

Norosí
Río Viejo
San Estanislao
San Jacinto
San Martín de Loba
Santa Rosa
Santa Rosa del Sur
Simití

Lista municipios priorizados



Caquetá
El Paujíl
Florencia

Valle del Cauca
Buenaventura
Caicedonia
Cali
Cartago
Dagua
El Cerrito
El Dovio
Florida
Guadalajara de Buga
Jamundí
Palmira

Pradera
Sevilla
Tuluá
Yotoco
Yumbo

Cauca
Argelia
Balboa
Buenos Aires
Caldono
El Tambo
Guapi
Jambaló
López de Micay
Miranda
Páez
Patía

Popayán
Puerto Tejada
Santander de Quilichao
Suárez
Sucre
Timbiquí
Toribío

Chocó
Acandí
Alto Baudó
Atrato
Bagadó
Bahía Solano
Bajo Baudó
Bojayá
Carmen del Darién
El Cantón del San Pablo
El Litoral del San Juan
Istmina

Juradó
Lloró
Medio Atrato
Medio Baudó
Medio San Juan
Nóvita
Quibdó
Río Iró
Río Quito
Riosucio
San José del Palmar
Sipí
Unión Panamericana



Córdoba
Buenavista
Cereté
Montelíbano
Montería
Planeta Rica
Pueblo Nuevo
Sahagún
San José de Uré
San Pelayo
Tierralta

La Guajira
Dibulla
Distracción
El Molino
Fonseca
Maicao
Riohacha
Uribia

Nariño
Barbacoas
Cumbal
El Charco
Francisco Pizarro
Ipiales
La Llanada
La Tola
Magüí
Mosquera

Nariño
Olaya Herrera
Pasto
Policarpa
Ricaurte
Roberto Payán
Samaniego
San Andrés 
de Tumaco

Norte de Santander
Ábrego
Bucarasica
Convención
El Carmen
El Tarra
El Zulia
Hacarí
La Playa
Ocaña

Pamplona
Puerto Santander
San Calixto
San José de Cúcuta
Sardinata
Silos
Teorama
Tibú

Putumayo
Mocoa
Orito
Puerto Asís
Puerto Caicedo
Puerto Guzmán
Puerto Leguízamo
San Miguel
Valle del Guamuez
Villagarzón

Risaralda
Apía
Belén de Umbría
Dosquebradas
La Virginia
Marsella
Pereira
Pueblo Rico


